RES. 185/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004355, Ent. N° 13/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 13/2016 para la “Ejecución de tareas de mantenimiento mayor (bacheo con mezcla asfáltica) en la Ruta 21, tramo empalme Ruta Nº 55, Carmelo – División Regional 7 – Departamento de Colonia”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13.7.2016, dispuso cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, la intervención del gasto total de $ 20.497.778,01 (IVA y Leyes Sociales, más los mayores costos resultantes) a favor de la firma EMILIO DÍAZ ALVAREZ S.A., por el plazo de 3 meses;
2) que, por Oficio Nº 9827/16 de fecha 15.12.2016, este Tribunal informó al MTOP que había tomado conocimiento de la Resolución Ministerial de fecha 10.11.2016, mediante la que se levantaba el efecto suspensivo derivado del recurso de revocación interpuesto por la empresa Ramón C. Álvarez S.A, contra la resolución Ministerial de fecha 3.8.2016, mediante la que adjudicaba el referido llamado a la firma EMILIO DÍAZ ALVAREZ S.A y desestimaba las ofertas presentadas por las firmas Ramón C. Álvarez S.A e INGENIERÍA PACÍFICO S.A.;
3) que, por el referido Oficio, este Tribunal requirió asimismo al Organismo que, una vez resuelto el recurso, se remitiera la totalidad de las actuaciones a efectos del contralor que le compete;
4) que, en la oportunidad, se remite expediente licitatorio en el que consta Resolución Ministerial, en ejercicio de atribuciones delegadas, Nº 5507 de fecha 26.12.2016, desestimando el recurso de revocación interpuesto por la empresa Ramón C. Álvarez, concluyendo que la Administración ha actuado legítima y discrecionalmente atendiendo a la realidad de la contratación;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración ha dado trámite a los recursos en forma expresa y conforme a derecho, por lo que no existen objeciones que realizar desde el punto de vista legal;

2) que los aspectos técnicos fueron oportunamente analizados y evaluados por los servicios respectivos de la Administración, no correspondiendo a este Tribunal el ingreso al análisis de dichos extremos;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento;

2) Devolver las actuaciones.
ag
Procedimientos de Excepción (Art. 33) – no aplica intervención
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